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IDTERTIHCIA O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y o nuncio» qoe hayan de »»
•rrlarse en los B O L K T I U R S o r i c u i . R s so han de man
dar al T*fe Político respectivo, por cnyo conducir
se pasarán á los Editores de los mrscion&dos 1 o 
riodicoe. 

(itMl orden ¿te 6 4« Atril *U V  3 9 . ) 

U pibíii» U<Wi Im ¿fu, tw^t l«i «Binen. 

PARTE QFICi AL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q D . G.) y Anpsta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 
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6 n ««' importe 'del 1 i 

gobierno civil 
N e g o c i a d o 7.° — C i r c u l a r 

De la Memoria presentada á la J u n t a pro

vincial de Sanidad por el Dootor D. José Mon

mt i.* ú. Vicepresidente de dicha Cor poi ación, so

bre la última epidemia variolosa, resa l ta : 
Que á pesar de los esfuerzos de las Autori

dades , Corporaciones y facultativos de esta pro

vincia para combatir dicha enfermedad, el n ú 

mero de О Н 8 П 8 que de ella vienen registrándose, 
con posterioridad al período epidémico, patenti

zan la existencia de la endemia, cuyo recrudecí

n :< nto puede dar lugar & la teapaiición de* la epi

di mia en época más ó menos p r ó x m a . 
En t i d tbe r , pues, de velar por la salud de loe 

vecinos de esta capital y pueblos de la provincia, 
este Gobhrno civil, á propuesta de la J u n t a pro

vincial de Sanidad, ha acorde JO diotar las p r e 

venciones siguientes: 
1 . a R e c o r d a r á los Bree. A'oaldes de loe pue 

blos de esta provincia, Inspectores municipales 
de Sanidad, Subdelegados de Medien.;, y demás 
funcionarios públicos, el cumplimiento de lo pre 

ceptuado en el Heal decreto de 15 de Enero d e 

1938, relativo á la vacunación y revacuoaoión 
Obligatoi ia. 

2.* Becordsr a6imÍ£ir.o á los Médicos en ejer

ciólo el d tbe r de dar parte a los Subdelegados 
d * Medicina respectivos de todo oaro de viruela 
que asistan, y la conveniencia de hacerlo en 
cuanto íormu'en el diagnóstico, consignando a ia 
l e í si es ó no necesaria la dtsii.f 'ci ón jubile*». 

3.* Que se disporga per qoi tn corresponda 
que inmediatamente do conocida la existencia de 
uo caso de vi 'uela , se ponga en con. oimiento de 
los v« cinos de la casa, á quienes se participara 
que al dia siguiente y hora que se designe, pa*a

t* á los respectivos domicilios un Médico de la 
Beneficencia cen objeto de vaeunar ó n v u c u n a r 
gratui tamente al que quiera librarse p т este 
medio del coatagio. 

A.? Encargar a loa Medióos que ourndo ter

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridad e4

», excepto 1 » 
i,qa sean h instancia do parte no pebro, so inser
tarán •. ;n • ! to; asimismo cualquier anuncio 
conccrnit*nteaJ servicio nacional qno dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 60 
cétitimoa do peseta por cada linea do insotción. 

Him«rt attlU 5<l IÍBIwm i* if»tt». 

minen la asistencia de variolosos, ouya familia 
no se halle en disposioión de desinfectar enérgi 

camente por su oueota las habitaciones del enfer

mo, lo comuniquen al Subdelegado de Medioina 
para que se proceda á hacer la de oficio y g r a t u i 

tamente , siendo en todo caso obligatoria la des

infección. 

6.* Que las Casas de Socorro se provean del 
material necesario para el t raslado de variolosos, 
en f >rma que pueda hacerse rápido é individual 

mente y sin peligro de contagio para el resto de 
los v e c i n o s . 

6.
a Mtntener subsistente la prohibición de r e 

tener en las casa; los cadáveres de variolosos, 
y la orden de oondaoirlos al Depósito del Cemen

terio inme l u t a ; n  n t ¡ de rec ib i r se el aviso del 
óbito, e n o t r g á n l o s e la Empresa de haoer la con

ducción de tomar la filiación del muerto, ent re 

gándola en la oficina ó agente municipal encarga

do de este serv ido , para que proceda á verificar 
la insoripoión en el Registro oivll, á fin de que 
se efeotú3 la inbnmaoión inmedia tamente después 
de las veinticuatro huras que m a r c a l a Ley; y 

7 .
a Advertir á las Empresas funerarias la ob i • 

gaoión ae desinfectar loa palios y utensilios que 
se einplo.in en las c á m a r a s mortuorias oada vez 
que se haga uso de ellos; pract icándose dicha 
operación mientras los oadá veres permanezoan en 
aque l las , sea cual fuere la enfermedad infeoto

comagloaa de los f «llecidos. 
Lo que h j dispuesto se haga públioo por medio 

de e n * B . L A P S or to AL p i r a la genera l inteligen

ol í y ouiu,i iiniauto en la parta* que les couolerne 
á las Autoridades y funcionarios á que se hace 
referencia en esta c i rcu la r . 

Madri l 21 de Ago sto de 19C4.=E1 Gobernador 
interino, H. Díaz Merry. 

68  2 6 . 
• " f 

E D I C T O 
D. Manuel de la L«rn» Noriega, Fisoal especial 

nombrado pjr el E X C I D J Sr. Gobernador civil de 
la provincia . 

l ingo sabor: Que hallándome instruyendo e x 

pediente eu JQicto oontradlotorio para depurar el 
aoto humanitario r e a l z a d o por Bernardo Feliú y 
KeaMUiilo con motivo de haber salvado la vida al 
nfio de dos aftas y medio Jesús Carmona, sacándo

le de estanque grande del Parque de Madrid el 
día 31 de Agosto del «ño pióximo posado, por si 
resultara aore odor á au iogreao en la Orden oivil 
de Beneficencia, doy la debida pobiioidad por el 
presente e lioto, l lamando & las personas que tengan 
nlgo que deolarar en pro 6 en contra para que en 
el término de quince días, A contar desde la inser

ción de este edicto en loa parodióos ottoiales, a o u 

d a n á esta Fiscalía, OÍO 10. piso cuarto, los días 
no feriados, de tres á oiooo de la tarde . 

Madrid. = Manuel de la Lama. 
6 8 .  2 7 . 

Comisión Provincial 
Esta Comisión, en sesión de 13 de Julio úl t imo, 

ha acordado anunoiar segunda subasta p a r a la 
venta de la casa situada en esta corte, núm. 124 de 
la oalle de Hortaleza, que ooopa una superficie de 
232 metro 60 deoíraetros, igu il á 2.995 pie* 96 cen

tésimas de pie, bajo el mismo püogo de condicio

nes que sirvió de base á la primera sob ista cele

brada y dv'.o'arada desierta el dia 28 de Mayo úl

t imo, y que es como sigue: 

Pliego de condiciones 
1 . a El tipo para la sub «sta de la expresada ca

sa es el de c u a r e n t a y cinco mil setecientas cin

cuenta y nueve pesetas setenta y cinco céut imos, 
ó sea, con el 15 por 100 de rebaja sobre la pr imera 
tasación, de cincuenta y tres mil ochocientas trein 
ta y cinco pesetas. 

2.* Si apareciesen cargas sobre esta casa, se 

r á n rebajadas de la oanti i ad del remate . 
3.* El aotj de la subasta tondrá lugar en la 

Casa Palacio de la Exorna. Dipuuoión provin

cial , O J U la representación que la Ley dispone 
para la Iuoltt3a, y de Ü. M tonel Si 1ro de la T o 

r re para la representación del Hospital de Jesús 
Nazareno ¿le esta corte, en el día 26 de S e p 

tiembre próximo á las once de la mañana . 
4 . a P a r a tomar parte en la subasta será p r e 

ciso haoer un depósito provisional en la Caja g e 

neral de Depósitos, ó en la part icular de la E x c e 

lentísima Diputaoióu provincial, de dos mil dos

cientas ochenta y siete pesetas noventa y ocho oén. 
timos, 5 por 100 del tipo de la subasta . 

5 . a Las proposleíones se harán ajustadas al ad

junto modelo, no siendo válidas las que no expre 

sen en letra ia oantidad que se ufreo? por la finca 
ó no vayan acompañadas de los duoumentos que 
so exigen en la InstruoOíón dicha, ni las que e x 

presen una cant idad menor que «1 tipo de la su

basta . 

6.
a Los títulos de propiedad de la flnoa y d e 

más documentos que acredi ten su libre disposi

oión estarán de manifiesto en las oficinas de la 
Excma. Diputación provincial, todos los días l a 

borables á las horas de oficina, hasta el en que se 
oelebre la subasta, para que puedan ser e x a m i n a 

dos por las personas que lo deseen, puro sin poder 
exigir más dooumentos que los que se les exhiban. 
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7 . ' Convertida en definitiva por el 
acuerdo y su aprobaoión correspondien
te ia adjudicación provisional, el rema-
taote y !a Diputación se comprometen á 
firmar la escri tnra en el término de nn 
mea desde la fecha de la adjudicación de
finitiva, en cuyo acto de otorgamiento el 
rematante entregará á los vendedores el 
importe del remate y el de la liquidación 
correspondiente á todos las pagos, que el 
comprador está obligado ¿ hacer en me 
tálico, y recibos de los pagos que hubie
se verificado. 

8 . a Todos 1( 6 gastos que se ooasionen 
con motivo de la subasta, honorarios por 
tasación de la finca, escri tura de venta y 
su oopia, dereohos de transmisión de do
minios ó inscripción en el Registro de la 
propiedad, serán de cuenta del rema
tante . 

9.* Si el rematante no se presentase 
ni ccr.curricse persona con poder bastan
t e pa ra representar le al otorgamiento de 
la escr i tura de compraventa , y á la en
t rega del preoio ofrecido y al importe 
de ta liquidación de gastos que resulte 
en contra s a y a en la Notaría, el dia y 
hora que la Exorna. Diputación provin
cial le ci tare con acuse de reoibo, se con

siderará que renuncia á los dereohos 
como rematante, haciéndose consignar 
su no asistencia, y perderá el depósito y 
se harán á su costa todos los gastos del 
nuevo remate en la forma que previene 
la referida Instrucción. 

10.* Podrán oonourrir á la subasta 
los interesados por si ó representados por 
otra pereonns con el poder oorreapon-
diente para ello, declarado bastante á 
costa del lioltadur por el Letrado de la 
Benefioenola D. Ricardo de Guillerna. 

Madrid 22 do Ago«to ?de 1904. 

Modelo de proposición 

I D . . . , vecino.,., con cédula personal , 
habi tante en la calle de . . , núm. ., ofrece 
en este acto de subasta, por la oasa sita 
en esta oorte en la calle de Hor ta leza 
marcada oon el núm. 124. y 316 de la 
manzana núm. 47, la c u n i d a d de . . . , (en 

i l e t r a ) , aceptando inuondiciuualmente 
', cuauto se expresa eu los doontnentos i c -

ferontes á esta subasta . 
(Feoha y firma del proponente) . 

Conforme. = lil Vicepresidente, A. Pé 
rez Magnln. = El Seoretario, S. Viflals. 

5 8 . - 2 8 . 

durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la f oda de pubüo 'o ión 
del presento anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 23 de Agosto de 1904.= El Se
cretario, P. A., el Ofioial mayor , E d u a r 
do Vela. 

5 8 . - 2 9 . 

En cumplimiento a l o dispuesto en el 
ar t . 294 de Us Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuooia al pú
blico que D. Bernardo Rodríguez p o-
yeota instalar tres motores eléctrioos de 
dos y medio caballos de fuerza oada 
uno en la casa núm. 37 de la callo de 
Bravo Murillo. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalación expoodráu 
por escrito ante la Alcaldía P r e s i d e n c i a , 
durante el término de quinoe días , á 
contar desde el de la fecha de p íblioa-
oión del presente anuncio, lo que es t i 
men convenio..te. 

M«drid 23 le Agosto de 190-1.= P . A. , 
el Oficial mayor , Eduardo Vela. 

58.—30. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

B a l a n » de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1." de Enero de 
1003 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgue y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial -
Instrucción pública 
Beneficencia • ••• 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores k pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

PAG O S 
Administración provincial 
Sorvicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia.. . . . . . . . . 
Corrección pública 
Imprevistos.. 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL. 

; 9 0 3 U l F U l l E X C I . t S 

Prosupuoeto ( )poraoiones En más En monos 

8 7 6 4 5 3s 20 457 88 • 
» 1 7 1 6 9 55 I 

i 
> 

4.459.321 58 i ; 
l íi95 052 81 

» 
> 764 268 77 

1.356.768 C¿ 
i 

15 000 00 
46.580 00 

3.162 227 44 

783 458 90, 
470 32¡ 

6 628 64 
8.397 OOJ 

254 798 34 

470 32 
> 

> 

573.Ü09 96 

8.371 36 1 
88 183 10 

• 
2.907.434 10 I 

» 1 
> 4.606 95 4.606 9r» » 

> 777 268 W 777 268 48 

! 782 345 75 4 3C8 736 74 1 
9 077.543 26 5 551.152 27] 3.526 390 99 

306 H24 0 
94 899 OC 

222 009 20 
888 715 81 

37.650 CK 
ó. 531 867 SX 

77 151 6f 
10.000 OC 

J 
281.779 09 

79 851 94 
l 654 477 40 

656 422 41 
26 891 82 

3 162 192 HC 
45 854 41 

1 8 122 W 

: ; 
» 

25.044 91 
15.047 06 
56.531 80 

23¿.293 40 
11.¿58 18 

2.369 675 00 
31 297 11 

1.877 05 
> 

» 
345 OHO OC 

2 000 (H 
81 578 4* 

. 1.478.897 6 

» 

) 177.464 9Í 
1 » 
1 39 061 9' 
i 131.26:; Bj 

» 

i 777 268 4 

i » 

» 

g 777.263,4 

167 595 01 
2.000 00 

42 516 47 
1 312.633 76 

i o r 
8 » 

9.071.653 5 1 5 551.152 2 i 777 268 48 ,.4.297 769 75 
» 3.520.501 27 

> 5.561 152 27j 

Madrid 30 de Junio de 1904.= .El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
2 4 . - 5 8 . 

Ayuntamiento 

M A D R I D 
S e c r e tari a.—Negociado 3 .• 
Eo oumpümiento á lo dispuesto en ej 

art. 294 de las Ordenanzas munlolpalea 

de la villa de Madrid, se anuncia al pú -
que D. Trlfón Camino proyecta explo
tar un horno para bollos en la oasa n ú 
mero 13 de la oalle de Martin de Va r 
gas . 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha industr ia expondrán 
por esorfto ante la Aloaldia Presidencia, 

Colmenar Viejo 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal do esta 
villa durante el mes de Junio último, el 
cual >e remitirá al Excelentísimo seftor G e 
bernador civil de la provincia para su 
inserción en el B O L I Í T I V O F I C I A L de la mis
ma, en cumplimiento del art. 109 do la Ley 
municipal. 

Sesión ordinaria del dia 3. 
Se aprobaron las dos actas anteriores 

y se ratificó el aouerdo de la ex t raord i 
nar ia del 30 de Junio . 

Se aoordó abonar oon oargo al oap í -
tu'o V, art 4 . f del presupuesto, 2 pese
tas 50 céntimos por sooorros faollitados á 
pobre* transeúntes en Mayo y Junio . 

Que oon cargo al onpítulo V, articulo 
1.° se abonen cuatro pesetas 7J céntimos 
por efeotos y jabón para el lavado de ro
pas del Hospital, seis pesetas de ostan-
oias en el mismo de la enferma Nioolasa 
L"ón, y cinco pesetas por oondncoión de 
su cadáver al Cementerio. 

Se acordó la inclusión en las listas de 
vecinos pobres para la asistencia mó lioo-
farmacéntíoa gratis , al vecino Antero 
Manue', que lo ha solicitado por enfermo. 

Que se construyan hueoos de vidr iera 
para las ventanas del Hospital y se colo
quen en ellas cristales, abonándose su 
importe con cargo al capítulo V, artículo 
1.° del presupuesto. 

Dada cuenta del e3orlto que presenta 
doña Manuda García Olalla, duefia de 
uno de los principales de la oasa que h a 
bita D. Luis de la Peña, donde existe un 
cufio que sa 'e á la oalle del Beneficio, se 
acuerda se una al expediente de BU razón 
donde ha de surtir sus efectos. 

Se acordó confirmar interinamente en 
el cargo de Guarda munioipal ju rado de 
la dehesa de esta villa á Vicente Rejas 
Cancela, el cual prestará el oportuno j u 
ramento y se le expedirá el correspon
diente t í tulo. 

Dia 10 
Se aprobó el seta de la anterior. 
Q te se abone con oargo al capitulo ITT, 

art . 7.° del presupuesto olnoo pesetas á 
Francisco Serrano por una argolla de 
hierro puesta en la puerta del Maude ro . 

Foé raiiQortdo el acoerdo del sefior Al
calde, de 4 del aotual, concediendo á TI-
burclo Colmenanjo Avila soiorro eti e s 
pecie, durante ocho dias , á razón de 50 
céntimos d u r l o s , y que se abone sn im
porte con oargo al capitulo V, ar t . 2.° del 
presupuesto. 

Se aoordó que oon oargo al capítulo l , 

articulo 2.° se abonen al Secretarlo <t 
Ayuntamiento 24 pesetas 85 céntimos * l 

t imbres J e correo, papel sellado y ¿ e

 P ° r 

material empleado en el mes de j Q 

último, según cuenta que presenta* 1* 
ap rueban . * 

Quedó ratificado el acuerdo del se* 
Aloalde de 7 del aotual, inoluyendo e u ? 
lista de vecinos pobres para la a s i s t e n e | * 
médico farmacéutica gra t is , á Fraoois 0* 
Hernando Aleas, por tener un hijo enf a r 

mo y haberloaolioi tado. 
8e aoordó la inclusión en la ^ 

V C O I O O 8 pobres pa ra la asistenola méd¡0o 
farmacéutica grat is , á Esteban Chivato J 
Pascual de la Runia. 

Que se abonen oon oargo al capimi,, r 
artículo 2 .° del presupuesto, 12 pesett j 
39 cernimos, por fliido e'.éatrioo oonst», 
mido en la Casa Consistorial durante el 
mes de Junio últ imo. 

8e aprobó el extraoto de los acuerdos 
! omados por esto Ayuntamiento en Junio 
último, aoordando se remita al Esopeo , 
tisimo Sr. Gobernador oivil para su Í Q . 
seroión en el B O L K I I N o n c u T . de la pro» 
vincia . 

Se oonoedió al Guarda de lavadero 
Gregorio López, 'loenola por seis días qas 
para asuntos propios soMcita, advinién
dole no podrá usar de la misma hasta 
tanto terminen las obras de distrlbnoióa 
de aguas y pueda sustituirle en el oargo 
otro empleado. 

Que con arreglo al oapítulo IV, srt.4.t 
del presupuesto de gastos se abonen 20 
pesetas 25 céntimo*, importe de jornales 
y materiales empleados en el arreglo de 
ta Escuela de párvulos . 

Se aoordó se h i g a constar en aota el 
agrado que produce al Ayuntamiento loe 
adelantos quo vienen suoediéndose enei 
Colegio de la Conccpolón, y que se feli
cite á los Sres. Director del mismo y Pro. 
fesorffs adsorit09 al Estab'eclmiento, todo 
ello en vista del excelente resu'tado obte
nido en los exámenes del oorriente alto 
según relaoión presentada por el Direc
tor mencionado. 

Qae el día 25 del corriente , á las onoi 
de su mattana, se vcriflqu3 en esta Cm 
Consistorial subasta para el suministro 
de diez oaballos q u i han de necesitar» 
en la lidia de novillos en las próxim» 
fiestas de los Remedios. 

Se aoordó que con motivo de la fon
d ó n popolar que anualmente se dedict 
á Nuestra Señora de I03 Remedios se ve
rifiquen los siguientes fes'rjos: Qu« *• 
celebren el s a b i d o 27 y el lunes 30 i* 
próximo mes de Agosto dos corridas a* 
vaoas en la plaza de la Correlerà, 
tando en contra de oste aouerdo el Con» 
oejal D. Hipólito Aveleiras. Que Be 
fique el domingo 23 de dieho mes en» 
misma plaza una corrida de cuatro oo**" 
líos, y el lunes 29 otra corrida oon U ^ 1 ' 
muerte de dos novillos y vacas br*?*'» 
esta última á beneficij dol Hispí* 8 ' ' 

Que se oelebren bailes públicos «o 
plaza de la Constitución durante to 
los días que duren las fiestas, y » a c *\ 
artiflolales en las noches del domin?" 
lunes, y que la banda de tnúíio* ^ 
amenice tales actos sea i n d e p e n ^ 0 1 ' 
la que contrate la Cofradía de •» 1 ¿ 

Pa ra llevar á efeote tales aoner » 
nombraron las siguientes ^ ° m ^ m ^ t f 

Para la compra de toros, « a ^ 
venta de oarnes y contrata de °* p 

«orso q° 9 

el»« 

ai i 

si no diera resultado el oonoorao Q^j 
de o i lebrarse , fueron 0 0 0 l b r í ^ ! 1 1 | e i 
'Alcalde, D. Félix San?., y C» 0 < 5 , > J* -i 
Andrés Berrocal, D. Tornad T ° r 

Ceoil ioSanz. s r e 5 . 
Para arreglo de la pU»« 1 0 5 



lee D. Franoisoo García González, 
^ f ' ó ü x puente y D. Fernando Hoyo. 

| 0 referente á adquisición de v a 

banda de músioa y fuegos artiflola

°* e ' a e ( j a r o n Dotnbradoe los Sres. Con

f i e s D P ^ ' 0 ü S * , d e . D. Bernardo 
n H'pó.lto Aveleiras y D. Manuel 

per», u > r 

perdigaero. 
Qaedó acordado que el Sr. Alcalde se 

¿(rija al representante del Sr. Marqués 
¿ e SaB' 'W* n a en la Inz e'éotrioa para que, 
como e 0 я ^ 0 9 л п , е г ^ о г е 8 » «demás de las 
jaoes q Q  b»ya de poner en los días de la 
¿ ejta en la plaza de la Constitución y 

j j e de la С «pilla, coloque por su onenta 
0 0 arco de luoes de oo'ores en el cerco 
¿e 1» puerta que da ent rada á la Capilla 

Q e ilumine ese sitio la noche del vier

nes 26 desde la l legada de la Virgen y la 
noche del domingo 28. 

Dia 17 
ge aprobó el acta de la anterior. 
Se denegó á Mariano Co'inenarejo la 

petición que hace de que se le incluya en 
ja lista de veonos pobres p a r a la asis

tencia i r éüco  f »rtnacóutica gra t i s . 
8e acordó la inclusión en la ci tada lista 

¿o vecinos pobres para la asistenoia fa

cultativa y med ioinae grat is á los v e d 

aos Vicente Martín é Ignacio Villas, que 
lo tienen solicitado. 

Qje se contesto al Presidente de la So

ciedad Juma Municipal de Unión Repu

blicana de esta villa, haber vieto con 
agrado el ofldo en que felioita á esta 
Corporación por las obras ejecutadas en 
la (raí da y reparto de aguas de la po

blación. 
Qae se abone á Ángel Sinos una pese

ta por t i arreglo da la fuente del l avade

ro, satisfaciéndola con cargo al oapítulo 
III, ar i . 9 0 del presupuesto de gustos. 

Q ue se suministre al rematante de los 
derechos de degüello de esta villa, según 
folioita, dos cub в de zinc y due la tas 
para la limpieza del Matadero, abocán

dose su i iupur le con cargo al capitulo III 
artloulo 7.° del presupuesto. 

Se acordó, á virtud de olidos dirigidos 
4 esta Alcaldía por Jos. Síes. Profesores 
de Inetruoo ón primaria D. Eulogio Ca

rraeoo y ü . F.tusiiDo Madrid, sobre blan

queo de tas escuelas municipales, que 
por los Sres. de la Comisión de obras se 
determine los blanqueos y arreglos que 
sea de urgenoia pract icar en las mismas, 
para llevarlas Л cab j en la época de v a 

cado ned. 

Dia 24 
ЪеЫа el acta de la anterior, ее aprobó. 
8e aoordó oonoeder á doña Mariana 

Qaesada, ootno oonJu^fl* d e l a o a s a e n 
qae habita D. Luis de la Pella, en que 
existe un onuo que v l e i t e á l a calle del 
BaneAdo, la prórroga que solicita para 
eamplir los aouerdos di l Municipio, y 
Vin se una el esorito que presenta al e x 

pediente de su razón. 
Qle con oargo al oapítulo XII . resultas 

*ei presupuesto de gastos, se abonen á 
r*noi*ob Henedicto nueve pesetas por 

erituieM pues tos en el Meroado de Abas

У á Franoisoo Santos 109'83 pesetas, 
apo r t e de j , r e a l e s y materiales emplea

0 1 « Q bUnjueos y reparaciones de los 
^oetradorce de dicho m e n u d o . 

Qoe ее ubonen á Francisco Benedioto, 
*°n cargo al capítulo III, art 3 e , dos pe

a "M0 céntimos por poner asas a seis 
I*1*8

 У arreglar las para el servicio de in

°e acordó, como resultado de cuenta 
J * 

p r


S f c n u B e n , ? D 0 K»™ 8 , d ^ géneros 

Jadge de 6U comeroio en 1900 y 1091, 
**biéndoee.e sattsfeoho al mlemu en 30 
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de Junio ultimo cantidades procedentes 
de 1901 y 1902 que se le adeudaban , por 
antecedentes que obran en Secre tar ia , 
que una v e z que l u y a justificación de 
aquella se resolvería. 

Que se inc 'uya en la lista de Benefi

cencia para la asistencia raédioofarma

céutica grat is á Franoisoo Manvola Ma» 
r lve la . 

Que oon oargo al capítulo I, ar t . 4.° 
del presupuesto, se abonen á D. Antonio 
Vicente seis pesetas por cincuenta baldo* 
sas que suministró para el Telégrafo mu

nicipal . 
En vista del informe emitido por el I n 

geniero D, Víotor Martín, aprueba la a d 

quisición de los metros de manga nece

sarios para las bocas de riego, al preoio 
de 12 pesetas metro, de o i y a oonfeoción 
se encargarán los Sres. Fausto Pérez y 
Compañía de Madrid. 

Se comisionó al Oficial de Secretaría 
U. Tiburoio Lázaro para que el día 1.° 
de Agosto próximo asista á la entrega 
de mozos en G¿tafe correspondientes al 
aotual reemplazo. 

Se presentaron á los señores asistentes 
para su examen las cuentas oon justifi

cantes rendidas por el Agente D. Valen

tín Pancorbo de ingresos y pagos h a b i 

dos en el segundo semestre de 1903 y p r i 

mero de 1904, acordando se proceda á su 
examen detenidamente y hallándolas con

forme se las preste su aprobaoión. 
Que oon oargo al oapltu 'o I, art . *2.° 

del presupuesto, se abonen al Secreta

rio 73 pesetas 75 céntimos, por modela

ción impresa, satisfecha á la casa Abella, 
según recibos que presenta. 

Qao oon oargo á los anteriores oapí tu

lo 1 y ar l . 2.° se abonen 10 pesetas por 
dos tinteros para los Aguaciles y 1.000 pa 
peletas en blanco para recibos en la re 
oaudaoión del lavadero y Mercado de 
Abastos. 

Que se abonen 15 pesetas por l .000 
papeletas de partes diarios que da el 
Inspeotor del Matadero de las reses sa

crificadas en dicho establecimiento, oon 
cargo al capitulo III , ar i . 7.° 

Que con cargo al oapítulo I, art . 9.°, se 
abonen 16 pesetas por reintegros de los 
apéndices al amillaramiento de las r i

quezas rúslioa y urbana formados para 
el A f i o 1905. 

Que en el día de mafiana, y hora de las 
diez, se celebre subasta del a g u a sobran

te de la fuente de la P i a z * y de la a r q u e 

ta de la huerta del Couvento, bajo el tipo 
de 2 pesetas oada día y oondioiones que 
se redao ta rán . 

Dia 31 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedar enterados del oontenldo del ofi

cio que dirigió en 25 del aotual D. Luis 
Gutiérrez á la invitación que ae lo hizo 
como e x Alcalde a l a inauguración de 
las fuentes, oelebrada en dioho día. 

Que con oargo al ca pimío IX, ar t . 81° 
del presupuesto, se abonen á la confitería 
de Perdiguero Izquierdo 4 pelotas por 
des libras de oera suministradas para la* 
mesas de petitorio de Semana Si.uta. 

En vista de que no hubo postor en la 
subasta sobre contrata de db»z oaballos 
para la corrida que ha de celebrarse el 
28 de Agosto próximo, acuerdan se a d 

quieran por administración. 
Que se abonen con cargo al capitulo 

I I I , artículo 9.° del presupuesto, al fonta

nero Rufino Rodríguez GO pesetas, ira

porte del arreglo hecho en el Lavadero 
municipal y fuente del mismo. 

Qae oon cargo al capitulo V, ar t . 4.° 
, del presupuesto, se abonen 5 pesetas de 

sooorro dado á dos Religiosas del Asilo 
de Oblatas del Santísimo Redentor de 
Madrid. 

Se acordó inolnir en la lista de vecinos 
| pobres para ta asistencia médicofarraa

céú' ica gratis á los vedóos Nioasio L ó 

pez León y E viro Ramón González. 
Que con cargo al oapítulo V, artículo 

2.° del presupuesto, se socorra á Sinforo

80 Maricruz, on metálico por ooho días, á 
razón de cincuenta céntimos oada día . 
por hallarse enfermo. 

Puesta sobre la mesa de la Presidencia 
la ouenta de fondos municipales oon j u s 

tificantes, formada por el Depositario, 
c o r r e s p o n d i e r e á los diez y ooho meses 
del ejercicio 1903, sin perjaioio de quo el 
Ayuntamiento prooeda á su examen, 
acuerdan las oensure el Sr. Regidor Sin

dioo y se expongan al público por t é rmi 

no de quinoe días para oir redamaciones . 
Se concedió á José Frades y Luciano 

Sancho el préstamo de fondos del Pósito 
que solioitan. 

Que se adquiera por Seoretaria un 
ejemplar del Anuario del Comercio del 
presente nfl > do la casa LUyiti Bailliere, 
abonándose su importe de 20 pesetas oon 
oargo al oapítulo I, artíoulo 3.° 

8e dló ouenta de esorito que presenta 
al Ayuntamiento doria Nloolasa Garc ía 
Palaolos en súplica de quo su hijo Ger 

mán Molpeoeres García, do diez y seis 
anos, sea admitido como escribiente en 
la Seoretaria sin sueldo alguno, acordán

dose que el mencionado Germán sea ad

mitido como escribiente en la Seoretaria 
para que auxil ie los t r ab j jos , sin perci

bir sueldo. 

JUNTA MÜNIC'PAL 

Sesión extraordinaria del día 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
F u é dedicada al nombramiento de Mé

dicos titulares do esta localidad, siendo 
nombrados por unanimidad para desem

peñar las dos plazas ref áridas, D. Felipe 
Lucía Fernández y D. Enrique G a r d a 
Coviella, vecinos de Madrid. 

Se aoordó se les comunique inmediata

mente su nombramiento para que si 
aceptan oomparezoan á tomar posesión, 
comunicándolo después al Exorno, señor 
Gobernador oivil, acompañando copia de 
los títulos que presenten al tomar pose

sión, según está prevenido. 
Este extraoto fué aprobado en la sesión 

ordinaria dal día 14 de Agosto ac tua l . 
Colmenar Viejo 16 de Agosto de 1904. 

= H l Aloalde, Félix danz .=El Secretario, 
Alejandro Madridano." 

940.—56. 

S a n M a r t í n do V a l d e t t i e s t a s 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Julio, qne 
seaon.e'e á la aprobación de la Corporación, 
en cumplimiento á los efectos del art . 1U9 
de la vigente Ley municipal. 

. . »•• | ] 

Sesión del dia 3 de Julio 
No se celebró por no reunirse suficien

te número de Couoejales. v 

Dia 6 
Se oelebró ta correspondiente al día 3 , 

tomándose los siguientes aouerdos: 
l o s t a n d a de D. Darío P a r r a s — S e dio 

lectura á la quo sosoribe dicho señor, que 
solicita la subasta de* la rastrojera de la 
dehesa de la Mata, propiedad del Ayun

tamiento, y asimism* de la escri tura de 
oesión hecha á este Municipio oon fecha 
15 de Octubre de 1833, acordándose, á pe

tición del 8r. Sanga, pase á consulta de 
uno de los Letrados más competentes de 
la localidad, quien d ioumina rá por es

crito sobre los derechos y acciones que 
oorresponden á este Ayuntamiento. 

Instancia de ManuelIFarífias.—Fuéda

da lectura á la que dirige á la Corpo

ración ofreciéndole la Plaza de Toros 
para las próximas funoiones, acordándo

se quede pendiente para otra sesión. 
Festejos.—Se aoordó por mayoría, des

pues de someterse á votaoión el asunto , 
oontratar un predicador para el dia 8 de 
Septiembre. 

P ó l v o r a .  Q u e d ó acordado que la fun

ción de pólvora se haga en igual forma 
que el afio anterior, y fueron designados 
para la Comisión de festejos los Sres. R a 

mos y Sanga. 
Música. — También quedó acordado 

que la banda de música de la población 
amenice todos los festejos, con el aumento 
de ooho musióos de primera, á que está 
obligado el Uireotor de banda. 

Obras de la fuente.—Se aoordó se oons

t ruyan las paredes oon piedra seca p a r a 
cerramiento de las minas . 

Contrato especial oon los obreros.—Se 
aoordó que la Comisión e n a a r g i d a da las 
obras prooeda A verificar el oontrato, oon 
la fHou 'tad d é determinar las horas de 
trabajo, duradón de las obras y jornal 
que ha de percibir oada obrero, a tempe

rándose á la Ley de 29 de Abril de 1900> y 
á los Reales decretos de 20 de Junio y 12 
do Julio de 1902. 

Ministrante.—Se aoordó quedara este 
panto pendiente para otra sesión en que 
se reúna mayor número de Concejales. 

Sooorros.—Fueron concedidos dos de 3 
pesetas á oada uno de los veolnis pobres 
y enfermos Ñicéforo San Román y Anto 

nio Sánohez Pinela. 
Petición.—Se dio ouenta de la que ha

oe al Ayuntamiento Antonio Sánohez, so

licitando se acuerde la ere ición de un 
nuevo destino para él, por encontrarse 
Impedido, oon familia y slu recursos. La 
Corporaoión aoordó se le h i g a saber no 
es posible acceder á su petioión por no 
haber plaza a 'guna vacante y no p e r m i 

tirlo el presupuesto vigente. 
También se dio cuenta de la pro ten

sión de D. Mariano Z ipata, quien r eco 

mienda á D. Carlos Gíre l a Ayaia. autor 
del Mapa Administrativo de Espina, p a 

que se adquieran varios ejemplares p a r a 
las Escuelas de niños, acordándose no 
poder verificarlo por no 1. ib jr oonsig

naoión expresa. 
Regidor Interventor suplente. — S e 

aoordó no ha lugar el nombramiento h e 

cho en sesión de 28 de Jun io por no dis 

ponerlo la vigente Ly munioipal. 
Día 10 

Faé aprobada el aota de la anter ior , 
mantfdstándose por los sefiores Sauga y 
Ramos quo desistían de pertenecer & la 
Comisión de festejos, acordándose, en su 
vista ,designar nueva Comisión, corapues. 
ta por los señorea Bravo, Ramos y Caria t 

oon faoultades a m p i a s para que se ocu

pen del asunto en la forma que á su ju l 

oio orean más procedente . 
Distribución é inversión.—Quedó acor

d a d a la del presente mes. 
Extracto de aouerdos.—Se aprobó e | 

formado de los tómalos en el mes de J u 

nio, aoordándose se remita al Sr. Gober 

nador oivil de la provincia para su in 

seroión en el BOLETIK OFICIAL. 
Transforenolts .—Se dio ouenta de h a 

berse agotado la consignación de m a t e 

rial de Secretarla y de reparaoión de f a  . 
roles del alumbrado púb'ioo, a o o r d á n d o 

se, á petioión del Sr. Singa , quede p e n 

diente este punto para otra sesión p a r a 
just:fl ;ar con datos la inversión de las 
part idas saiisf^ohns por ta 'es conceptos . 

Sooorros.—Sé aoordó oonoeder los a i 

guientes: uno de oinoo vejetas á L a u r e a 
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no Jiménez y á Josefa Calvo; a Encar

nación Rodríguez y Antera Sanche* Si

món, el de tres pesetas A cada una . 
Nombramiento de Praot ioante .—Fué 

nombrado D. Jul ián Valdivieso, con el oa

ráoter de interino, acordándose se anun

oie la vacante por término de ocho días 
para proveerla en propiedad. 

Instanoia de Manuel Far iñas .—Fué 
d«da lectura á la que dirige al Ayunta 

miento ofreciéndole la plaza de Toros* 
para qne pueda u»r función en los días 
9, 10 y 11 de Septiembre próximo, acor

dándose no . icepinr la oterta que hace 
dicho si flor, que be le dé un voto de g r a 

cias y se le haga saber que realice las 
fano'ones por su m e n t a y que el Ayun

tamiento le hará cuantos beneficios pue

da en pro de dicho espectáculo. 
Comisión mixta.—Se dio leotura del 

fallo dictado por dictan Comisión, decla

rando excluidos temporalmente por ha

ber resultado inútiles á los mozos Emilio 
Díaz y Fidel Panadero , números 13 y 49 
de 1903, aoordándose se notifique á los 
interesados dieba resolución. 

Instancia.—Se dio I c c u r a á la que di

rige á la Corporación D. Luis Fo'gado, 
lOlioitando se le conceda una subvención 
por este Ayuntamiento, único medio de 
que pueda seguir por la carretera direo

ta á Madrid el s» i vio o de ooches que 
tiene establecido, acordándose se tenga 
en cn(U<a pura que, al confeccionarse el 
próximo p i i B u p o c i i o , se consigue la par

t ida necesaria para tal fin. 
Música. — T M I . bien se dio cuenta de la 

oarta que dirige á 1). Manuel Far iñas e| 
Profesor de la de Alabarderos de Madrid 
interesándole se comí remete por la can

tidad de 1.420 pesetas y alojamiento para 
treinta. Piofesoren, á amenizar las funcio

nes de los diai 8. 9 y 10 do Septiembre, 
acordándose pase á la Comisión do fes

tejos. 
Y por último, se acordó, para terminar 

el punto pendiente de l a D i h e s a de la 
Mata, que pase á estudio de un Letrado, 
y que les gastos que ocasione la consulta, 
se aatií frtg..n con car tro á imprevistos. 

Sesión del dia 17 de Julio 

Fué > probada el acta d¿ la anterior , 
tomaudose los siguientes aocerdos: 

Transferencias — Se acordó designar á 
1« Comisióu de Hacienda para que exa

mine lo» pagos ejecutados por material 
da decretarla y reparación de faroles del 
alumbrado ¡.úb ico, y proponga lo que 
proceda en este oaso al Ayuntamiento. 

Pagos de obreros. — Fi .é dud í lectura á 
las relaciones semanales de los obreros 
ocupados en la construcción de la nueva 
faente, importantes la primera semana 
366 pesetas, la seguiida semana 366 pese

tas y la t t r ee ra 1G8 peseras, acordándose 
J>8 pagos y que se lega,icen en contabi

l idad. 
Subvención estatua Alfonso XII.—Se 

acordó por mayoi ia contribuir con 500 
pesetas para ayuda de os gastos que oca

sione la construcción de la misma, y que 
se abonen con uargo á imprevistos. 

Lia 24 

F u é aprobada el acta de la anterior, 
eoupándune el Ayuntamiento de los pun

tos siguientes: 
Deudores —Se acordó se proceda con

tra los mismos por la via de apremio, sin 
(Bardarles ya más consideraciones. 

Comisión deingresode mozoseuCajs.— 
F u é designado en Comisión, para el in 

greso de loa mozos «n la oaja de la zona 
de Getafe, D. Felipe Ramos. 

Sooonos.—Se aootdó concederle los 

que neoesite al vecino Carlos Sánchez Pi

nela, por oarecer de reoursos y hallarse 
enfermo, hasta que pueda ser t ras ladado 
al Hospital de Madrid. 

Deslinde de montes.— F u é enterada la 
Corporación de que ol dia l .° de Sep

t iembre próximo darán principio las ope

raciones de deslinde de los montes Las 
Cabreras , Navahonoil y agregados y 
Valdelorenzo, por el Sr, Ingeniero 
D. Domingo Olazábal, acordándose fa

cul tar al Sr. Alcalde para que debigne 
un Perito práctico de los más conocedo

res de los limites, abonándolo el sueldo 
de 2 pesetas por sos servidos, y que los 
Sres. Concejales acompañen por turno 
al Sr. Ingen ie ro en representación del 
Ayuntamiento á dicha operación, e m p e 

zando los aefiores de la Comisión de 
Montes. 

Y por último, se acordó que en la se 

sión próxima se ponga á la orden del dia 
la traslación del meroado á la plaza de 
la Constitución. 

Día 31 

Fué aprobada el acta de la an ' e r i o^ 
ooopándose el Ayuntamiento de les p o n 

tos siguientes: 
Meroado.—El Sr. Presidente propuso 

á la Corporaoión que para mejor proveer 
sobre este punto se trinen datos por Se

cre tar ia y se consulte el oaso, siendo 
asi acordado. 

Pagos.—Se acordó satisf »oer con oar 

go al capitulo de imprevistos 29 pesetas 
y 25 céntimos á U. Victoriano Ooafla y 
D. Ja l ián Valdivieso por 78 sanguijuelas 
f «cuitadas á varios vecinos pobres y en~ 
fermos. 

Obras fuentes.—3e acordó nombrar A 
D. Manuel Ramos, maestro albafi i l ,psra 
que baga la medioión de los trabajos eje 
outados, á quien ce le abonarán tu* hono

rarios,  sí como ni maestro aib*flil don 
J u a n Ramos, y que quede pendiente para 

Providencias judiciales 
— — 

Juzgados de primera Instancia 

CENTRO 
D. Pedro Eseobar y Muñoz, Joez de prl

mera instancia Ô instrucción del distrito 
del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Oómt»z Romero, de cuarenta 
y cuatro á cuarenta y cinco años de 
e dad, viudo, ignorándose su naturaleza 
y d e m á s fitución, para qoo en el té rmi

no de dies días , contados desde el s i 

guiente al rn que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi Sata audienc ia , B Í I R en el Pala

olo de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el otjeto do orestar decla

ración indagatoria en el sumario que se 
le instruye por estafa; apercibido que, 
d e no verificarlo, será declarado rebelde 
y le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo t i empo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
¿gente* de I* po ioia judicial, procedan 
á la buBoa del expresado prooesado, cu

yas señas personales son: delgado, rubio 
obscuro, nariz un poco chata y reman

dada , de r "gu ' a r esta tura , y en el oaso 
de ser habido lo pongan A mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid 20 de Agosto de 1904.=Pedro 

Escobar . = El Esoribano, Joaquín Fe

rrer . 
69.—81. 

D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de pri

mera instanoia é instrucción del distrito 
del Ceniru de esta corte. 

Por el presente oito. l lamo y emplazo 
i al penado en causa por hurto Aguaito Jo

sé Martines Gómez, natural de Pedrofte

{ ras (Be monte, Cuenca^, é h:jode Enrique 
nuevo estudio el trazado d e l à connue • Ô Isabel, do diez y ocho años, soltero, 
ción de aguas por los puntos que so orea 
más conveniente. 

Dehesa de la Mata.—Fué dada lectura 
i la ocnsulta hecha al Abobado D. Este

ban S. Miniet respecto á qu én pertencoe 
el derecho de pastos y rastrojera, si A io 8 

tenedores de las suertes ó al común de 
veoinos. También se dio ternura al infor

mo escrito con fecha 30 de Julio por d i 

cho señor, en el que tn»uifie*ta quediottos 
tenedores solamente pueden util izarlas 
únioa y exclusivamente á la siembra de 
cereales, y que el aprovechamiento de 
pastos y rastrojeras p^rn neoen al Ayun

tamiento. No estanoo ooiiíorine8 algunos 
de los señores Coneejales, A punción doi 
Sr. Retueroa so acordó puse á es adío de 
Sr. Abolla para que de esa formase ve A la 
opinión de alguno otro Letrado, p i r a t r a n 
quilidad de la C orpora.:;óo y de sus ve

oiuos en general , y habida diaousión res

pecto A los Concejales que tiabian de 
pasar A Madrid con tal ob jeo , se sometió 
á votaoión, siendo designados los S 'fUrcs 
Bravo y Ramos por mayoría , quienes l ' e 

varán los antecedentes neoes *nes para 
hacer la oonhuUa. 

El presente ex raoto ha sido aprobado 
por la Corporaoióu muoicipai en sesión 
celebrada en el dia 17 det actual Y p i r a 
•u inseícióu un el £ 0 i . s r i X o n o i a L de U 
provincia se expide la present**, que fir

ma el Sr. A'oalde en San Martin de Val

deigleaias A 19 de Agosto de 1904. =KI 
Alcalde accidenta ' , Ventara Carru:o.=El 
Secretario, Marcial López. 

№ . — 1 8 . 

electricista, que habita oon sus padres 
en la calle de Ponce de León, oúrn. 7, 
principal, y actual paradero se ignora, 
par*, que en el término de diez días, con

tados drsde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid* comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Jugados , calledel 
General Ca8t».fl.i8, con objeto de que satis

faga la m u t a que le ha sido impuesta 
por ka Supenot Idad ó la cumpla en la 
Caro el; apercibido qn<*, de no verificarlo, 
Seré d i c arado rebelde y le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo m e g o y encargo á to

das tus Ao'oridadcs, y ordeno A los agen

tes de la pótela judicial , procedan A la 
buso* del expresado prooesado, cuyas se 
ñ >s personales son: estatura regular , pe

lo oaataflo claro, ojos pardos, n s r z regu

lar y rosno moreno, y en el oaso de ser 
hibido io pongan A mi disposisión en es

te J u z g a d o ó la Cárcel . 
Madi id 20 de Agoa'O de 1904 = P e d r o 

tCe'bar = E i Escribano, José Alonso Ka. 
draque . 

6 9 .  3 2 . 

CONGRESO 
En virtud de piovidencia del Sr . Juez 

de prim ra inntanoia é instrucción del 
d atrito del Congreso de esta oorte, dio

tada en el día de hoy en el sumario que 
ge ins ' ruye t o n t i s José Suazo Arroyo y 
e r o , p r sospechas de hurto de un man

tó.i de orespón bordado que les fué ocu

pado al ser detenidos el día & dal actual, 
»e cita A la perttoaa que se crea con de

reu ho A dicLo nuu .óu , ó le haya sido sos» 

traído, para que comparezca en s Q ^ . 
nudienoia, sita en el Palacio de 1 0 8 j * 
gados, oalle del General Caatafi.i8 i <j e n , 
del término de oinco días, oontados de8$° 
el siguiente al en que este edioto r U e r * 
inserto en los periódioos ofioiales. coq C V 
jeto de prestar declaración s n d i o h a c a i l 

sa; bajo apercibimiento de ser úeoUrs í ^ 
Inoursos de la multa de 5 A 25 peseta c 

que se les coamina, ainperjuioio de ado&. 
tarso otras determinaciones á fln deoblj, 
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid A 19 de Agosto de 190i .^ 
V.° B.°=E1 Jnez interino, Cristóbal B¡JL 
diú. = EI Esoribano. por mi ooropafiera 
Valdój , Rafael Valdivieso. 

58—15. 
HOSPITAL 

D. Mariano Ordófles y G a r d a , Juez de 
pr imera instanoia ó instrucción del dis

trito del Horpital de es 'a oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplaza A 

Valentín Pérez y Albora, do veintinueve

afios de edad, oasado, cesinte , y qn.e ^» 
habi 'ado en la cal'e de Boenaviata, nume

ro 49, y en Baroelona calle de San Ole

gario, núm. 16, y oayo aotual paradera» 
se ignora, para que en el término de dfex 
días, contados desde el siguiente a) en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi 8al»> 
audiencia, sita en el Palacio de los .lar

gados, oalle del General Castalios, oon s' 
objstu de responder A los oirgos que le 
resultan en causa que se le instruye por 
estafa; apercibido qae, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juicio A que bubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridades, y ordeno á los ages

tes de la policía jadióla) , procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales se deseonooen, y en el ca

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid á 22 de Agosto de 190L=Ms

rlnno Ordóflez.=EI Esoribano, Federloe 
González del Rivero 

59 . 86 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federioo Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é instruoción del dis

trito de la Universidad do esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emolís» 

al prooesado en causa por lujarías Ger

mán Iruretagoyena Elguero, natural de 
Villasnso, provincia de Burgo*, casado, 
periodista, de cuarenta y cuatro afios, 
que ha vivido en la oalle de Ministriles, 
núm. 3, piso tercero izquierda, cuyo ao

tual paradero y punto probable se \fr 
ñora, para que en el término de ciooo 
dias, contados desde el «¡guíente al t% 
que esta requisitoria se inserte en la 
ce¿a de Madrid, oomparezca en mi Sal» 
audienoia, sita en el Palaoto de los Jo»" 
g a d o s , oalle del General Castaños, o°D 

el objeto de haoerle saber que la Sop»~ 
r ior idad ha decretado su detención <» 
dicha oauss ; apercibido que, de co •'* r^ 
floarlo, seíA deolarado rebelde y le P * r i ' 
rA el perjuioio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á lo* 8 * e B ' 
tes de la polioia judicial, procedan a l * 
busoa del expresado prooesado, c°y^ 
señas personales son: estatura alta, P 
en ' r eoono , ojos azules, nariz lafg*i ^ 

el o»»» 
•lelo» 

reno y viste decentemente, y «o 
de ser habido lo pongan A mi dispost 
á ios fines acordados. 

Madrid 22 de Agosto de i 9 0 1  = F d ' 
loo Serantes. = El Esoribano, F t í f 

Buárez J iménez. 69 . 83 . 
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